
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MARZO DE
DOS MIL QUINCE, POR EL COMITÉ DE GOBIERNO Y

ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, en el edificio sede de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, siendo las 14:00 horas de la fecha especificada, se
reunieron los señores Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Fernando
Franco González Salas y Presidente Luis María Aguilar Morales, integrantes del
referido Comité, así como el Lie. Rodolfo Héctor Lara Ponte, Oficial Mayor; y, el
Lie. Alejandro Roldan Olvera, Secretario de Seguimiento de Comités de Ministros,
para celebrar la primera sesión extraordinaria. Tomando en cuenta el único asunto
planteado en sesión, se arribó a los siguientes acuerdos:

ÚNICO. PRIMERO. Se autoriza la contratación de 27 consultores bajo el
esquema de Servicios Profesionales con personas físicas, para apoyar el
desarrollo de sistemas del ámbito jurisdiccional, por el periodo comprendido del 1
de abril al 31 de diciembre de 2015, conforme a los perfiles y montos señalados en
el documento con el que se dio cuenta a este Comité.

SEGUNDO. El titular de la Dirección General de Tecnologías de la
Información deberá de informar al Comité de Gobierno y Administración sobre los
avances de los proyectos en que participarán los consultores que se contraten.
Asimismo, en dado caso, se podrá sustituir a los consultores contratados conforme
al número, costo y perfiles autorizados.

A las 14:30 horas de la fecha especificada concluyó la sesión; firmando
los señores Ministros que en ella intervinieron.
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